
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, (16) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante memorial de fecha 30 de agosto de 2021, la señora Martha Cecilia Ruiz 

Londoño, apoyo judicial de la señora Edith, presenta al Despacho el informe de la 

administración de los bienes de la titular del acto jurídico. 

b- Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 2020-00123 

 
Dentro del presente proceso de ADJUDICACION JUDICIAL, promovido por la 
señora MARTHA CECILIA RUIZ LONDOÑO, a través de Apoderado Judicial, en 
beneficio de la señora EDITH LONDOÑO PEREZ, se dispone: 
  
 
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el memorial de fecha 30 de agosto de 

2021, de la señora Martha Cecilia Ruiz Londoño, apoyo judicial de la señora Edith, 

donde presenta al Despacho el informe de la administración de los bienes de la 

titular del acto jurídico, hasta el mes de agosto de 2021, lo anterior para los fines 

pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 

 



 

Firmado Por: 

 

Guillermo Leon Aguilar Gonzalez 

Juez 

Familia 005 Oral 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Manizales 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6cdffb477c7cd24e70989c9093905720741a7ae23b3b7adffab4596e4fa798c7 
Documento generado en 16/09/2021 02:44:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, septiembre 

dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. A través de memorial, de fecha 25 de agosto de 2021, la Apoderada de los 
apoyos transitorios, solicita al Despacho prorroga de los mismos, toda vez 
que la vigencia de la sentencia fue hasta el 25 de agosto de 2021. 

B. Va para decidir. 
 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RADIAD. Nro. 2020-00263 
 

De conformidad con la Constancia Secretarial que antecede, dentro del proceso 

ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO, promovido por las señoras MARÍA 

MARGOTH CARDONA DE GIRALDO Y ALBENIZ GIRALDO CARDONA a través 

de Apoderada Judicial, en beneficio del señor GILDARDO CARDONA IDARRAGA 

se dispone: 

  
Revisado el proceso, se evidencia que a través de sentencia de fecha 10 de mayo 
de 2021 se decidió lo siguiente: 
 
“PRIMERO: DECRETAR LA ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 
TRANSITORIO que requiere el señor GILDARDO CARDONA IDARRAGA, quien se 
identifica con cédula de ciudadanía Nro. 4.324.085, para que se APOYE en todas 
sus condiciones físicas y mentales, RECLAME la pensión, REPRESENTE Y 
ADMINISTRE los bienes que tiene y llegaré a tener el señor CARDONA 
IDARRAGA. // SEGUNDO: NOMBRAR COMO PERSONA DE APOYO a la señora 
MARIA MARGOTH CARDONA DE GIRALDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.291.960 para APOYAR al señor GILDARDO CARDONA 
IDARRAGA, en todas sus condiciones físicas y mentales.// Igualmente para que 
ADMINISTRE los dineros que producen las propiedades y la pensión del señor 
GILDARDO CARDONA IDARRAGA.// TERCERO: NOMBRAR COMO PERSONA 
DE APOYO a la señora ALBENIZ GIRALDO CARDONA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 25.233.402 para RECLAMAR la pensión, REPRESENTAR Y 



ADMINISTRAR los bienes que tiene y llegaré a tener el señor GILDARDO 
CARDONA IDARRAGA (propiedades que fueron descritas en el escrito de la 
demandada). // Las señoras MARIA MARGOTH CARDONA DE GIRALDO y 
ALBENIZ GIRALDO CARDONA, deberán rendir informes de su gestión en un año. 
Esta adjudicación de apoyo es transitoria hasta el 25 de agosto de 2021…” 
 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el artículo 54 de la ley 1996 de 2019 y toda vez que 
a la fecha no ha entrado en vigencia los artículos contenidos en el capítulo V de la 
presente ley, es procedente PRORROGAR POR CINCO AÑOS MAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA LA DECISION TOMADA en sentencia de 
fecha 10 de mayo de 2021, en el sentido de que CONTINUA LA ADJUDICACION 
JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO que requiere el señor GILDARDO 
CARDONA IDARRAGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 
4.324.085, para que se APOYE en todas sus condiciones físicas y mentales, 
RECLAME la pensión, REPRESENTE Y ADMINISTRE los bienes que tiene y 
llegaré a tener..  
 
ASI MISMO SIGUE COMO PERSONA DE APOYO la señora MARIA MARGOTH 
CARDONA DE GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.291.960 
para APOYAR al señor GILDARDO CARDONA IDARRAGA, en todas sus 
condiciones físicas y mentales. Igualmente, para que ADMINISTRE los dineros que 
producen las propiedades y la pensión del señor GILDARDO CARDONA 
IDARRAGA 
 
Y TAMBIEN COMO PERSONA DE APOYO a la señora ALBENIZ GIRALDO 
CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.233.402 para 
RECLAMAR la pensión, REPRESENTAR Y ADMINISTRAR los bienes que tiene y 
llegaré a tener el señor GILDARDO CARDONA IDARRAGA  
 
Las señoras MARIA MARGOTH CARDONA DE GIRALDO y ALBENIZ GIRALDO 
CARDONA, deberán realizar un balance en el cual se exhibirá a la persona titular 
de los actos ejecutados y al Juez: 
 

-  El tipo de apoyo que prestó en los actos jurídicos en los cuales tuvo 
injerencia. 

 
- Las razones que motivaron la forma en que prestó el apoyo, con especial 

énfasis en cómo estas representaban la voluntad y preferencias de la 
persona. 

 
- La persistencia de una relación de confianza entre la persona de apoyo y el 

titular del acto jurídico. 
 
 
 y dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 46 de la ley 1996:  
 



“1. Guiar sus actuaciones como apoyo conforme a la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto. 
 
2. Actuar de manera diligente, honesta y de buena fe conforme a los principios de 
la presente Ley. 
 
3. Mantener y conservar una relación de confianza con la persona a quien presta 
apoyo. 
 
4. Mantener la confidencialidad de la información personal de la persona a quien 
presta apoyo. 
 
5. Las demás que le sean asignadas judicialmente o acordadas entre la persona 
titular del acto y la persona de apoyo. 
 
6. Comunicar al juez y al titular del acto jurídico todas aquellas circunstancias que 
puedan dar lugar a la modificación o terminación del apoyo, o que le impidan cumplir 
con sus funciones…” 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
Cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, dieciséis (16) de 

septiembre de dos mil veinte (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 30 de agosto de 2021, la Apoderada de la parte 
demandante, allega al Despacho escrito de renuncia al poder y paz y salvo de la 
parte  

B. Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. Nro. 2021-00042 
 

Dentro del presente proceso REGULACION DE VISITAS, promovida por el señor 

JULIAN DAVID DIAZ ZAPATA, a través de Apoderada Judicial, frente a la señora 

JOHANNA MARITZA GARCIA PLAZAS, se dispone: 

 

Revisado el escrito allegado por la Dra. Martha Inés Diaz Diaz, quien representa a 

la parte interesada, informando la renuncia del poder, y que además la parte actora 

se encuentra a paz y salvo en todos los aspectos con la Apoderada, procede el 

Despacho a ACEPTAR la RENUNCIA que al poder hace la Apoderada Judicial, 

identificada con cedula de ciudadanía Nro. 30.311.889 y tarjeta profesional Nro. 

94.460 del Consejo Superior de la Judicatura, dentro del presente proceso 

REGULACION DE VISITAS.  

 

De conformidad con el artículo 76 inciso 3 del C.G.P., se le advierte a la Apoderada 

Judicial que la renuncia no pone termino al poder, sino cinco días después de 

presentado el memorial de renuncia al Juzgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
 

Cjpa 
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INFORME DE SECRETARIA. Septiembre 16 de 2021, en la fecha pasa a 
despacho el oficio No. 1503 del 25 de agosto de 2021 del Juzgado Doce Civil 
Municipal de Manizales.  Sírvase proveer.  
 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, dieciséis (16) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de sustanciación 
Demandante: Bernardo Rincón Vallejo  
Demandada: Carolina Rincón Ospina    
Rad. Nro. 2021-128 Ejecutivo Alimentos Mayores  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar al 

plenario el anterior oficio No. 1503 del 25 de agosto de 2021 del Juzgado Doce 

Civil Municipal de Manizales, a través del cual nos comunica que dentro del 

proceso ejecutivo promovido por la señora Carolina Sabogal Ortiz en frente a 

la señora Carolina Rincón Ospina, radicado bajo el número 170014003012-

2021-00449-00, se decretó la medida de embargo de los remanentes y/o 

bienes que por algún motivo le llegaren a desembargar a la demandada; 

líbrese comunicación al Juzgado remitente, informándole que de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 466 del Código General del Proceso, si es 

procedente aplicar dicha medida y en consecuencia SI SURTE EFECTOS. 

 

La medida cautelar decretada en el presente proceso es el embargo del 50% 
sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 100-21714 y de 
propiedad de la demandada.  
 
Finalmente, y teniendo en cuenta que la medida cautelar surtió efectos, se 
remitirán las diligencias al Centro de Servicios Judiciales, para que procedan 
a realizar la notificación personal de la demandada Carolina Rincón Ospina a 
la dirección aportada con la demanda calle 6 No. 23B-34 de Manizales.   
 
 

 

                        NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
dmtm 
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Constancia Secretarial, Manizales 16 de septiembre de 2021. Le informo señor 
Juez, que fue recibido en el despacho, el día 23 de agosto de los corrientes, 
escrito donde el demandado manifiesta estar notificado del presente proceso. 
Sírvase proveer. 
 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO  
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES 
Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Sustanciación 
Radicado: 2021-195 

 
En el presente proceso de ALIMENTOS promovido por la señora MARIA 
CRISTINA VALENCIA OSORIO, como representante legal del menor MATEO 
VALENCIA VALENCIA y en contra del señor JOSE FERNANDO VALENCIA 
CASTAÑO y teniendo en cuenta escrito del demandado, donde manifiesta que 
se notifica de la demanda, se da notificado con éste actuar procesal por conducta 
concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C.G del 
Proceso, por ello se dispone: 
 
TÉNGASE notificado por conducta concluyente el demandado señor JOSE 
FERNANDO VALENCIA CASTAÑO del auto de fecha 4 de agosto de 2021 que 
admitió la demanda. 
 
A partir de la notificación de este proveído el demandado tiene tres (3) días para 
solicitar los anexos de la demanda. Vencido dicho término, le iniciará el término 
de diez (10) días para contestar la demanda.  
 
Por la Secretaría del Despacho envíesele al señor JOSE FERNANDO 
VALENCIA CASTAÑO el expediente virtual, dejando las correspondientes 
probanzas de remisión en el mismo. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZÀLEZ 
J u e z 
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CONSTANCIA SECRETARIA: Manizales, septiembre 16 de 2021 

 

Informo al señor Juez que vía correo electrónico se arriba por la demandante del 
proceso la anterior certificación emitida por el médico siquiatra tratante y la cual 
complementa su correo solicitando se le continúe pagando la cuota alimentaria de su 
hijo mediante orden permanente. 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 

 

Radicado 2004-303 

Alimentos 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, septiembre dieciséis de dos mil veintiuno 

En el presente proceso de ALIMENTOS tramitada por JUDITH MARQUEZ ARANGO frente a 

JOSE BERNARDO - VELASQUEZ SALGADO, vista la certificación medica allegada por la señora 

demandante en la cual se indica por el siquiatra tratante que el joven JACOBO VELASUQUEZ 

MARQUEZ se encuentra en un programa  por tratamiento de adicciones a las drogas, y que dada su 

condición actual no es pertinente el manejo de dineros. 

 



En atención a lo anterior y dado que la demandante indica - en el correo enviado al 

juzgado - que se le siga pagando la cuota de su hijo mediante orden permanente dada 

las condiciones de salud del mismo, el Despacho encuentra procedente y pertinente 

acceder a lo solicitado, por lo tanto, se ordena seguir pagando a la señora JUDITH 

MARQUEZ ARANGO la cuota alimentaria mediante orden permanente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

 

Asm 

 

Firmado Por: 

 

Guillermo Leon Aguilar Gonzalez 

Juez 

Familia 005 Oral 

Juzgado De Circuito 

Caldas - Manizales 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

71dcfa5eff1960d8b545d8e34e7b2f59a9818c7721e2ecc4a76b9d36f36aa797 

Documento generado en 16/09/2021 02:44:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

Le informo señor Juez que según el mandamiento de pago librado 

en el presente proceso el 10/11/2020, el valor total de las cuotas 

alimentarias cobradas asciende a la suma de $16.878.445. 

 
Va para decidir. 
 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 
 

                                      Radicado 2005-337 

Ejecutivo de alimentos 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Proceso a continuación a liquidar las costas en el presente proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, tramitado por el señor JULIAN ANDRES 

SANCHEZ IBAÑEZ frente al señor JOSE JULIAN SANCHEZ RIOS, en 

obedecimiento a lo dispuesto en el auto que ordenó seguir adelante 

con la ejecución emitido el 10 de noviembre del 2020, mediante el 

cual se condenó en costas al demandado y en favor del 

demandante, a lo cual se procede a continuación: 

 

Agencias en Derecho ……………………………………… $844.000 

Gastos ……………………………………………………………….         -0- 

TOTAL……………………………………… ……………………… $844.000 

 

Manizales, septiembre 16 de 2021 



    

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

SECRETARIO 

 
 

  Radicado 2005-337 

Ejecutivo de alimentos 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

Manizales, septiembre dieciséis de dos mil veintiuno  
                                 

 
En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, tramitado 

por el señor JULIAN ANDRES SANCHEZ IBAÑEZ frente al señor 

JOSE JULIAN SANCHEZ RIOS, vista la anterior liquidación de 

costas procesales efectuadas por la secretaria del Despacho, se 

dispone su APROBACION. 

 

De otro lado, comprobado que las partes no han liquidado el crédito 

cobrado tal como lo faculta el art. 446 del C. G. del P, se dispone 

nuevamente requerirlas para que de inmediato den cumplimiento a 

dicha carga procesal. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

 

 

GUILLERMO LEÓN AGUILAR GONZÁLEZ 

Juez 

 

asm 
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